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RESOLUCION de la Dirección General (~e la Pro
ducción Agraria por la que se dictan normas com
plementarias de la Orden de 7 de octubre de 1972
sobre concesión de subvenciones para fomento de
la mecanización agrícola.

Al objeto de dar adecuado cumplinllenlo a 10 establecida
en le Orden del MInIsterIO de Agricultur.a de 7 de octubre dd
al1r¡ en curso, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. de
24 de octubre de 1972, sobre concesión de subvenciones pam
fomento de la mecanización agrícola durante el· cuatrienio 1972
75, Y en virtud de las facultades que dicha Orden le confiere,
esta Dirección General ha tenido a bien disponer;

1. Las clases o tipos de maquinas, que, en principio, serán
objeto de subvención, son las que se citan en el anejo de esta
Resolución y cumplan las características que en el mísmo se
especifican..

2. Los porcentajes básicos y concretos de subvención normal
que se aplicarán a las máquinas homologadas son los que figu
ran en el mismo anejo.

3. A partir de la publicación de la presente Resolución,los
fabricantes o importadores 'podrán solicitar de esta Dirección
General la homologación de las máquinas a que se refiere el
apartado 1 de esta Resolución.

Las máquinas hornd1ogadas, de acuerdo con las Ordenes mi
nisteriales de 19 de "julio de 1967 y 27 de julio de 1968 y que
puedan acogerse a subvencíón de acuerdo con la Orden miiüs
teria1 de 7 de octubre de 1972, deberán solidtar de esta Direc
ción General la actualización dé dicha homologación para su
validez, de acuerdo con lo preceptuado en la presente Resolu
ción.

4. Esta Dirección General llevará a cabo ctiantasinSpN.Tio
nos y ensayos de campo Q de laboratorio juzgue necesano pum
la comprobación de las características aludidas.

Las referidas inspecciones se llevarán a CflIJO normalmente
en fábrica o almacén imputador por personal técnico adscrito
a esta Dirección General.

5. La Delegación Provincial de Agdcultura, vistas 18S dispo
nibilidades de crédito y las prioridades estahlecidas en orden
a la promoción, ,en cada provincia, de las distintas clases de
máquinas, conforme con lo preceptuado en el artículo tercero
de la Orden. informará favorablemente, en su caso, la posibí
lidad de concesión de la subvención y acreditará la vigencia
de la homologación de la máquina a efectos de dicha sub
vención.

6. Para el informe de la Delegación ant.eriormente mencio
nado, esta Dirección General cursanl las instrucciones pertinen·
tes él- fin de que estén en todo momento actw¡¡¡'zflJos los crite
rios de prioridad, créditos disponibles y homologaciones \'i~

genteS.

7. Informada favorA.blemente la solicitud de subvención, el
solícitantcl dispondrá de un plazo de treinta días para realiz'l'
la compra, solicitar la il1scripcióny seguir los trámites seJ1a!a
dos en el artículo cuarto de la Orden; transcurrido dicho plazo,
prescribini la valide;,; del informe favorable de concesión.

B. La formalización· del pago de la subvención se lJevarú a
ca bo por la Delegación Provincia! de Agricultura.

9. La citada Orden y la pre,:f'l"Jte Resolución p.nt"f-ln\n en
vigor cuando esta segunda disposición sea publicada en el ,Bo
lútín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. S

Dios guarde a V. S_ muchos afios.

Madrid, 30 de diciembre de 1072_-EI Directr:r general, Ft~!'

llando AbriJ.

Sr. Subdirector general r1c MediG~ de In Producción VCg'.'fél.1.

ANEXO QUE SE CITA

R:rUOÓN DE MAQUlNAS SUBVENClONABLES y PORCENHJES dSICOS y CONCRETOS DE SUHVENClÓN :<IOR?\IH

----------------

Clu&e o tipos de máquinas Por-::.entajes
de su !Jvención

Grupo 1

Limpiadoras de acequias .
Despedregadoras ' .
Zanjadoras .>0 " .

Alisadoras >O ••••

Regeneradoras de praderas
Azadones rodanles

Grupo 2

Sombradoras monograno de precisión de renHllncha,
simples o combinadas 0<.

Otras sembradoras de precisión simples o combinadas.
Sembradoras especiales de pratenses, maíz, a.lgodón,

cáñamo, etc., simples o combinadas
Plantadoras. simples o combinadas
Aclaradoras ' .

Qrupo 3

Inyectores de ahono líquido y/o gaseosos
Homogeneizadoras de estiércol ,

Grupo 4

Inyectores de aerbiddas y plaguicidas
Esterilizadores de suele
Neblinadoras antih€'ladas .

20
20
20
20
4'.0
15

30

25

25

25

ao
30

00
:W
30

Deben ser hileradoras, amontonadoras o cargador-as.
(Se excluyen las rctroexcavadoras.l

Deben ser de seis cuerpos y poder SemhrBY a distan·
cifls interlineHS de 45,50, 60 Ó 70 centinietros.

(Se excluyen los palos iny~ctorE's.l

(Se excluyen los palos inyedores.J
(Se excluyen k< palos c~terilizadore.s.J

(U Con caráct€'r ¡¡:"€neral todns las máquinas defJeriin ser de !-H\cci.::n y/o accionur'niento mecánico, o en su caso, hidraulico, eléctrico, tte,
¡:cero no manual ni animal
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Clase o tipos de máquinrls
Porcentaje"

tilO sUl)ve:}(.J(;n Características {ll

Grupo 5

Qudlnmtadoras de forrajes, simples o (ombinaons
Lmpastilladoras ... o •• _,. ' ••••• "O, ..... '

Recogedoras empastílladoras o•• o., •• '

Recogedoras picadoras de forraje o ••

Cp"cchadoras de forraje ... O" •• ,

Embocadoras de maiz forrajero

Cll5cchadoras de maíz forrajero
Hecogcdcras de mazorcas ...
Cosechadoras de maíz
CalwzaJes de maiz. o ••

AdaptHbles a recogedoras picadoras o cosechadoras
de forraje.

Adaptl;¡blcs ti cosechadoras de cereales.

Segaderas cargtL:loras de h'guminosas grano y/o .le
:'oL'mi!1QS pratenses o ••• :. o •• o •• o,, o •• _ .....

He<:ogedoras trilladoras de leguminosas grano Y'c se-
fdÍ lIao,: pt'atenses .. _,_ '"

Cosechadoras de leguminosas grano Y/0 semillas pr3.
tenses o •• o ••

Ca:]\:"¿;-l!c:,; de leguminosas gi'ano y/o de semiiI,:¡s p1"i1
tcn~cs

35

35

Adap1HbJes a cosechadoras de cereales.

¡¡"iHadaras de lúpulo 80

Deníbadoras de frutos
Vibrador de t.wncos ,..
Cos(:chadoras de frutos

:w

Descortezadoras de árboles
Astiilndoras

. Des!l'oncadoras cargadoras

ao
;:;0

35

Exclusivamente para explotaciones forestales.
Exdusi\lamente para explotaciones forestales.

Grupo 6

Deshojadoras y/o descoronado ras carg¡:¡c!oras de rcmo
la,:; hu

Rl'cugedoras cargadoru:, de remolacha

Arrancadoras cargadoras de- rcmolaL!1a

Cosechadoras cUI'gadorns de romoJtlcha ...

25

35

35

Deberán trabajar simultáneamente 1, 2, 3 Ó 6 líneas
y ajustarse a las distancias interJíneas 45, 50, 60 Ó

70 ccntinwtros.
Deberán trabajar simultáncam8nte 1, 2, 3 Ó 6 líneas

y ajustarse.a las distancias üitel'lineas 45, 50, 60 Ó

70 centímetros.
Deberán tmbajar símultáneamente 1, 2, 3 6 6 líneas

y aiustarse a las distancias interlineas 45, 50, 60 Ó

70 cenLimetros.
DebClan trabajar simultúneanw-nte 1, 2. 3 Ó 6 líneas

y ajustarse a las dist<U1cia", ínterlíneas 45, 50, 60 Ó

70 centímetro:>.

Arrancadoras caegadoras de patata
Cosechadorns de patata

30
35

Cosechadoras de algodón 35

Agrupadoras de racimos
Cosechadoras de racimos y/o de uva

30

Plataformas fruteras .
Dúrribadora~ de frutos .
Vibradoras de tronco ... «.
Cosechadoras de frutos

20
30
:15
35

(i) Ccn {;arácte,· ."caera! todas las máquinas doherim ser de tracción y/o ¡lccionamienio m(lcanico, o en sil ca:so, hidráu1ico, elédrico, etQ.,
pero no manual ni animal.
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Clase o tipos de máquinas

---------

Arrancadoras de hortalizas
Arrancadoras cargadoras de hortalizas, ,_
Recogedoras cargadoras de hortalizas
Cosechadoras de hortalizas .

-~----------------~-

Cosechadoras de catia azucarera o ••••••• , ••••• , ••••• , ...

Recogedoras o cosechadoras de tabaco .
Recogedoras o cosechadoras de otras cosechas espe-

ciales ,_ o .

17 enero 1973

Porcentajt"s
de subvención

30
;-15

35
35

35
35

35

B. O. del E.

Características (1)

..
Núm. 15

(1) Con carácter general. todas las mAquinas deherán 1Wl" de tr:Eción y/o acrionami'c'nto mpcánico, o en su raso, h i dní.ullco, eléctrico, Ne.
pero no manual ni animaL

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3602/1972, de 21 de diciembre, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciari.o de primera
clase a don Manuel Alaban Miranda

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores; en atención
a las circunstanciaB que concurren· en dón Manu¡;;ll Alabart Mi
randa y de conformidad' con lo establecido en el. articulo vein
tinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática;
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y .cinco, y en el artículo· trece (;lel Decreto de veinti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta· y Uno,

Vengo en ascenderle a MinistroPlenipotenciado deptimera
clase, categoría que venía desempeñando en .pomisión, en la
vacante producida por ascenso a Embajador de don Lüis Carcía
de Llera y Rodríguez.

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado. en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil noveCientos . setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extr:riores,
GREGORIO LOPE7 BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3603/1972, de ~l de diciembre. por el que
se asciende a Ministro Plenipote.ncia.rio de primer:l
clase a don Emilio Garriguesy Dlaz-Cañci.bate.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterioresetl atención
a ,las cl:cunstancias ,que concurren en don Emilio'Cartigües y
Dlaz-Canabat.e, y de conformidad con lo establecido en el ''I.r
ticulo yeintinueve del Reglamento orgánico de la Garrera Di.
plomátlca, aprobado por Decreto de quince .de julio de mil .nove
cientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto
de.· veinticinco de mayodemiJ novecientos sesenta y uno.

Vengo en ascenderle a Ministro PlenipoteTICiario de primera
clase, categoría que venia desempeñando encomisi6n ·en la
vacante producida por ascenso a Embajador de don' Miguel
Maria de Lojendio Irure.

.As.í lo dispongo por el presenté Decreto, dado en l\{adrid a
vemhuno de diciembre de mil npvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3604/1972, de ~1 de diciembre, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de serJulll.b
clase a don Francisco Javier Conde Careia.

A propuéstadel Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Francisco Javier
Conde García y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo veintinueve del Reglamento Orgúníco de la Carrera Di
plomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, e

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en
la vacante produdda por ascenso en propiedad de don Manuel
Alabart Miranda.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
CREGOR10 LOPEZ BRAVO DE CASTHO

DECRETO 3605/1972, de 21 de dkiembre, por el (j/.t2
se asciende :a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase a don Alberto de Mestas Garcia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atenci6n
a las circunstancias que concurren en don Alberto de Mestas
García ydeconformidad con lo establecido en el artículo vein
tinueve del Reglamento OrgániCo de la Carrera Diplomática,
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos
cincuerita y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por ascenso en~ propiedad de don Emilio Ga
rrigues y DíazC.añabate.

ASÍ lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil n~vecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El Minisl,ro de Asuntos Exteriores.
GRECORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRRTO 36Q6}1972, de 21 de diciembre, por el que
se asciende a Mini::;tro Plenipotenciario de tercem
clase a don FranCisco José Palanca Morales.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Francisco José
Palanca Morales y de conformidad con lo establecido en el ar-


